
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

"Año d e la unidad, l a paz y el d esarrollo" . 

RESOLUCION GERENCIAL N º b 3' b 

Pecha Independencia O 4 DIC. 2023 

VISTO : El Informe Nº 003364 -2 023 -M DT/GDUyR/SGOP cie ::ecna 27i\OV2023 , 

donde se solicita la Conformación del comité oe ~ecepc~ón de !a Ac~ivjdad 
denominada : "MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS TURISTI COS EN EL SIT IO ARQUEOLOGI CO 

DE TAPA PUNTA, EN EL SECTOR DEL CENTRO POBLADO DE CHONTAYOC , L DISTRITO DE 

INDEPENDENCIA , PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH". 

CONSIDERANDO: 

~;) . conformidad el : Artículo 194 de la Constitución Política del Estado , 
§((i' V · ficado por la Ley Nº 30305- de Refor ma Constituciona1 de fecha 1.0 de 
g ~ rzo de 2Dl5 en concordancia con el Ar ticulo II del Título Preliminar 

]~y}, la ley Nº 27972 , ley Or gánica de Municipalidades ; l os gobiernos' 
~~, J- ~Y cales gozan de a u tonomía pol ítica , económica y administrat iva en los 
\:: ' ··. ·- ~...i:.· asuntos de su competencia ; dicha autonomía radica en la facultad de 

' 
1
'1U~ ejercer actos de gobierno , administrativos y de adminis::ració:1 con 

sujeción al ordenamiento jurídico ; 

Que , el Articulo 195 ° , inciso 8) de la Const i tución Pol ít ica del Per(; , 
establece q ue "Lo _gobiernos locales promueven el desarrollo y l a economía 
local , y la prestación de los servicios públicos de su Responsabilidad , 
en armoni& con las políticas y planes nacionales y regionales de 
desarrollo . 

Que a fin de analiza r la legal i dad de lo sol icitado es importante invocar 
lo dispuesto en el Articulo 208 y numerales del Reglament o de la Ley de 
contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344 - 2018-
Er sobre la recepción de la obra y Plazos que señala: 

208 . 1 . En la fec ha de la culminación de la obra , el resident e anota 
tal hecho en el cuaderno de obras y solicita la recepción de' 1 a 
misma . El inspector o supervisor , en un plazo no mayor de cinco (5) 
días posteriores a la anotación se~alada , corrobora c. · le: 
cumplimiento de lo establecido en los planos , espec.L .cacto~cs 
técn i cas y calidad, de encontrar conforme anota en el cLade~no ce 
o bra y emite el certificado de conformidad técnica , que deta!la las 
mecas del proyecto y precisa que la obrar cumple lo establecido e!'. 
el e xpedien t e técn ico de obra y las modificaciones aprobadas por ja 
entidad, remi t iéndolo a esta dentro de dicho plazo . De no constatar 
la culminación de la obrar anota en el cuader!lO de obra dicha 
circunstancia y comunica a l a entidad en el mismo plazo . 

208 . 2 . Dentro de los dos (2) días hábiles siguien tes a la recepción 
del certificado de conformidad técnica , la encidad designa un co~ité 
de recepcion . El comité está integ~ado, cuando menos , por un 
representante de la Encidad , necesariamente ingeniero o arqui.cecto , 
según corresponda a la natura leza de ]os trabajos . 

208 . 3 . El colegio de Ingen i eros , el Colegio cie /\rqt,iLecLos , el 
represen:::ance del Órga:-:o de Con· ,o T:'.~Li:.ucio:'.a~ de la EnL,dac 
puede p articipar en calidad de veeoor , ~~ la recepción de la obra , 
la ausencia del veedor no v~c 1a e 1 ac;o . 
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GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

ANTECEDENTES 

• Con fecha 31OCT2023 , mediante asiento de cuaderno de obra Nº 
61 del residente de la actividad , r:ianLiesca que se ha 
culminado al 100% las partidas ejecutadas y sol:.ci:::an al 
supervisor realizar J a inspección para la recepción de la 
actividad . 

• Con fecha 31OCT2023 , mediante asiento de cuaderno de obra Nº 
62 del supervisor de la acciv i dad , manifiesta que se ha 
culminado los trabajos contempl ados en : as ~eLas deJ estudio 

ANALI SIS: 

cécnico de la actividad , y solic_;_ La la rece;;c.i.ó n de J a 
actividad . . 

Con fecha 15NOV2023 , mediante informe· 
· MDI/GDU yR/SGOP/IO , el inspector comunica a 
culminación de la actividad y remite el 
con formidad técnica anexando también las 

Nº 005-20?3-
l a ent.idad l a 

certificado de 
copias de l os 

asientos correspondientes del cuaderno de actividad . 

• Documentación Presentada. 
El supervisor 
referencia (1) , 
la recepción 
documentos . 

de la 
remite 
de la 

actividad mediante el documento de l a 
el certificado de conformidad técnica para 

actividad , adjuntando l os siguientes 

• Informe de certificado de conformidad técnica de ejecución de l a 
actividad . 

• Copias del cuaderno de actividad asiento Nº 61 y 62 . 

Siendo, que con Informe Nº 003364 - 2023 - MDI/GDUyR/SGOP de fecha 
27NOV2023 , el Ing . Juan Carlos Mejia Osario , solicita la Conformacióri 
del comité de recepción de la Acti V idad denominada : "MANTENI MIENTO DE LOS 

SERVICIOS TURISTI COS EN EL SITI O ARQUEOLOGICO DE TAPA PUNTA, EN EL SECTOR DEL 
CENTRO POBLADO DE CHONTAYOC,L DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ , 
DEPARTAMENTO DE ANCAS H". 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 097-2023-MDI de fecha 13 de Abril del 2023 
se aprobó de legación de facu lLadcs y atribuciones al titular de la Gerencia de Desarrollo 
Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Independencia, en la Provincia de 
l!uaraz -Departamento de i\ncash, s iendo una de las facu ltades de aprobar la 
designación de los integrantes de los comités de recepción de obras conforme al 
Artículo 6 Inciso C: y...,_ conforme a lo prescrito en el i\rt. 39º de la Ley Orgán ica de 
Municipalidades, Ley Nº27972 en el que se establece que "Las gerencias resuelven los 
aspectos administrativos a su cargo a través , de resoluciones y directivas", y estando a 
los fundamentos y consideraciones expuestos. 
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IE.l!llll~DU•uM•1,1~1mm:!lí[ITTn~na[il!í!LI GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR LA CONFORMACION , oe - co..., - ,_¿, ce ~eco;:c _ ór: r.ie 

la Actividad denominada : "t-<..ANTENIMIENTO DE LOS SERVI CIOS TURISTICOS EN EL 
SITIO ARQUEOLOGICO DE TAPA PUNTA, EN EL SECTOR DEL CENTRO POBLADO DE CHONTAYOC,L 
DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPA.~TAMENTO DE ANCASH", 
sujetándose al marco de la normaciva de contéataciones ciel es~ado , con 
la finalidad de verificar el funcionamiento u operatividad cie :a 
infraestructura ya culminada y las insLalaciones y equipos en caso 
corresponda : siendo los siguientes profesionales que conformaran el 

ité de Recepción de la Obra . 

NOMBRE DEL TITULAR 

;r: 
\?:i ( te del Comité de ~ecepción 

~ 

lng. Edson Cosmc Blacido Papa. 
Gerente de Desarrollo Urbano y l, ural 

':~ !.'• .. 
'P' Miembro ácl Comité de Recepción. lng. Juan Carlos Mejía Osorío 

Sub Gerente de Obras Publicas /.¡UAA4_. 
...----- ----------------1---------------,------I n g. Edwin Alfredo Me nacho García Asesor Técnico. 

Supervisor de la Act1v1clad 

A.~TICULO SEGUNDO. ESTABLECER que las funciones del comité de Recepciór~ 
designado , se sujetara estrictamente al Decreto Legislativo Nº 1444 , que 
modifica la ley Nº 30225 , Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 344 - 2018 - EF , y modificaciones aplicado a_ 
presente caso . 

ARTICULO TERCERO. NOTIFICAR el contenido de la Resolución emitida , a las 
parLes que corresponden , con las formalidades establecidas en la ley . 

ARTICULO CUARTO. NOTIFICAR con el concenido a .. a Sub Gerencia cic: 
Tecnología de Información y Comunicaciones , para su publicacion en e. 
porcal web de la Municipalidad Distrital de Independencia , para s,. 
conocimiento general . 

Regístrese , Comuníquese y Archívese . 
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